


















































































































































































































































































































































































































DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA N, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICION ES 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA , DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

revelada por dicho intermediario a la autoridad fiscal extranjera de 
que se trate. Lo dispuesto en esta fracción incluye cuando se utilice 
una cuenta, producto financiero o inversión que no sea una cuenta 
financiera para efectos del referido Estándar o cuando se reclasifique 
una renta o capital en productos no sujetos a intercambio de 
información. 

11. Evite la aplicación del artículo 4-B o del Capítulo l. del Título VI , de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta . 

111. Consista en uno o más actos jurídicos que permitan transmitir pérdidas 
fiscales pendientes de disminuir de utilidades fiscales, a personas 
distintas de las que las generaron . 

IV. Consista en una serie de pagos u operaciones interconectados que 
retornen la totalidad o una parte del monto del primer pago que forma 
parte de dicha serie, a la persona que lo efectuó o alguno de sus 
socios, accionistas o partes relacionadas. 

V. Involucre a un residente en el extranjero que aplique un convenio para 
evitar la doble imposición suscrito por México, respecto a ingresos que 
no estén gravados en el país o jurisdicción de residencia fiscal del 
contribuyente. Lo dispuesto en esta fracción también será aplicable 
cuando dichos ingresos se encuentren gravados con una tasa 
reducida en comparación con la tasa corporativa en el país o 
jurisdicción de residencia fiscal del contribuyente. 

VI. Involucre operaciones entre partes relacionadas en las cuales: 

a) Se trasmitan activos intangibles difíciles de valorar de 
conformidad con las Guías sobre Precios de Transferencia para 
las Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales, 
aprobadas por el Consejo de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos en 1995, o aquéllas que 
las sustituyan. Se entiende por intangible difícil de valorar cuando 
en el momento en que se celebren las operaciones, no existan 
comparables fiables o las proyecciones de flujos o ingresos futuros 
que se prevé obtener del intangible, o las hipótesis para su 
valoración , son inciertas, por lo que es difícil predecir el éxito fina l 
del intangible en el momento en que se transfiere; 
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b) Se lleven a cabo reestructuraciones empresariales, en las cuales 
no haya contraprestación por la transferencia de activos. 
funciones y riesgos o cuando como resultado de dicha 
reestructuración, los contribuyentes que tributen de conformidad 
con el Título 11 de la Ley del Impuesto sobre la Renta , reduzcan su 
utilidad de operación en más del 20%. Las reestructuras 
empresariales son a las que se refieren las Guías sobre Precios de 
Transferencia para las Empresas Multinacionales y las 
Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos en 
1995, o aquéllas que las sustituyan; 

e) Se transmitan o se conceda el uso o goce temporal de bienes y 
derechos sin contraprestación a cambio o se presten servicios o 
se realicen funciones que no estén remunerados; 

d) No existan comparables fiables , por ser operaciones que 
involucran funciones o activos únicos o valiosos, o 

e) Se utilice un régimen de protección unilateral concedido en 
términos de una legislación extranjera de conformidad con las 
Guías sobre Precios de Transferencia para las Empresas 
Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas por el 
Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos en 1995, o aquéllas que las sustituyan. 

VIl. Se evite constituir un establec imiento permanente en México en 
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta y los tratados para evitar 
la doble tributación suscritos por México. 

VIII. Involucre la transmisión de un activo depreciado total o parcialmente, 
que permita su depreciación por otra parte relacionada. 

IX. Cuando involucre un mecanismo híbrido definido de conformidad con 
la fracción XXIII del artículo 28 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

X. Evite la identificación del benefic ia rio efectivo de ingresos o activos, 
incluyendo a través del uso de entidades extranjeras o figuras juríd icas 
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cuyos beneficiarios no se encuentren designados o identificados a l 
momento de su constitución o en algún momento posterior. 

XI. Cuando se tengan pérdidas fiscales cuyo plazo para realizar su 
disminución de la utilidad fiscal esté por terminar conforme a la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y se realicen operaciones para obtener 
utilidades fiscales a las cuales se les disminuyan dichas pérdidas fiscales 
y dichas operaciones le generan una deducción autorizada al 
contribuyente que generó las pérdidas o a una parte relacionada . 

XII. Evite la aplicación de la tasa adicional del 10% prevista en los artículos 
140, segundo párrafo; 142, segundo párrafo de la fracción V; y 164 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

XIII. En el que se otorgue el uso o goce temporal de un bien y el 
arrendatario a su vez otorgue el uso o goce temporal del mismo bien 
al arrendador o una parte relacionada de este último. 

XIV. Involucre operaciones cuyos registros contables y fiscales presenten 
diferencias mayores al 20%, exceptuando aquéllas que surjan por 
motivo de diferencias en el cálculo de depreciaciones. 

Para efectos de este Capítulo, se considera esquema, cualquier plan, 
proyecto, propuesta, asesoría, instrucción o recomendación externado de 
forma expresa o tácita con el objeto de materializar una serie de actos 
jurídicos. No se considera un esquema, la realización de un trámite ante la 
autoridad o la defensa del contribuyente en controversias fiscales. 

Se entiende por esquemas reportables generalizados, aquéllos que buscan 
comercializarse de manera masiva a todo tipo de contribuyentes o a un 
grupo específico de ellos, y aunque requieran mínima o nula adaptación 
para adecuarse a las circunstancias específicas del contribuyente, la forma 
de obtener el beneficio fiscal sea la misma. Se entiende por esquemas 
reportables personalizados, aquéllos que se diseñan, comercializan, 
organizan, implementan o administran para adaptarse a las circunstancias 
particulares de un contribuyente específico. 

El Servicio de Administración Tributaria emitirá reglas de carácter genera l 
para la aplicación de los anteriores párrafos. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público mediante acuerdo secretaria! emitirá los parámetros sobre 
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montos mínimos respecto de los cuales no se aplicará lo dispuesto en este 
Capítulo. 

Para efectos de este Capítulo, se considera beneficio fiscal el valor 
monetario derivado de cualquiera de los supuestos señalados en el quinto 
párrafo del artículo So-A de este Código. 

Adicionalmente, será reportable cualquier mecanismo que evite la 
aplicación de los párrafos anteriores de este artículo, en los mismos términos 
señalados en este Capítulo. 

Artículo 200. La revelación de un esquema reportable, debe incluir la 
siguiente información: 

l. Nombre, denominación o razón social. y la clave en el registro federal 
de contribuyentes del asesor fiscal o contribuyente que esté 
revelando el esquema reportable. En caso que el asesor fiscal revele 
el esquema reportable a nombre y por cuenta de otros asesores 
fiscales en términos del párrafo quinto del artículo 197 de este Código, 
se deberá indicar la misma información de éstos. 

11. En el caso de asesores fiscales o contribuyentes que sean personas 
morales que estén obligados a revelar, se deberá indicar el nombre y 
clave en el registro federal de contribuyentes de las personas físicas a 
las cuales se esté liberando de la obligación de revelar de 
conformidad con el párrafo quinto del artículo 197 y fracción 11 del 
artículo 198 de este Código. 

111. Nombre de los representantes legales de los asesores fiscales y 
contribuyentes para fines del procedimiento previsto en este Capítulo. 

IV. En el caso de esquemas reportables personalizados que deban ser 
revelados por el asesor fiscal, se deberá indicar el nombre, 
denominación o razón social del contribuyente potencialmente 
beneficiado por el esquema y su clave en el registro federal de 
contribuyentes. En caso que el contribuyente sea un residente en el 
extranjero que no tenga una clave en el registro federal de 
contribuyentes, se deberá indicar el país o jurisdicción de su residencia 
fiscal y constitución, así como su número de identificación fiscal y 
domicilio fiscal, o cualquier dato de localización. 
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En el caso de esquemas reportables que deban ser revelados por el 
contribuyente, se deberá indicar el nombre, denominación o razón 
social de los asesores fiscales en caso de que existan . En caso que los 
asesores fiscales sean residentes en México o sean establecimientos 
permanentes de residentes en el extranjero, se deberá indicar su clave 
en el registro federal de contribuyentes y en caso de no tenerla , 
cualquier dato para su localización. 

VI. Descripción detallada del esquema reportable y las disposiciones 
jurídicas nacionales o extranjeras aplicables. Se entiende por 
descripción detallada, cada una de las etapas que integran el plan, 
proyecto, propuesta, asesoría, instrucción o recomendación para 
materializar la serie de hechos o actos jurídicos que den origen al 
beneficio fiscal. 

VIl. Una descripción detallada del beneficio fiscal obtenido o esperado. 

VIII. Indicar el nombre, denominación o razón social, clave en el registro 
federal de contribuyentes y cualquier otra información fiscal de las 
personas morales o figuras jurídicas que formen parte del esquema 
reportable revelado. Adicionalmente, indicar cuáles de ellas han sido 
creadas o constituidas dentro de los últimos dos años de calendario , 
o cuyas acciones o participaciones se hayan adquirido o enajenado 
en el mismo periodo. 

IX. Los ejercicios fiscales en los cuales se espera implementar o se haya 
implementado el esquema. 

X. En el caso de los esquemas reportables a los que se refiere la fracción 
1 del artículo 199 de este Código, adicionalmente se deberá revelar la 
información fiscal o financiera que no sea objeto de intercambio de 
información en virtud del esquema reportable. 

XI. En caso de las declaraciones informativas complementarias a las que 
se refiere el párrafo sexto del artículo 197 de este Código, indicar el 
número de identificación del esquema reportable que haya sido 
revelado por otro asesor fiscal y la información que considere 
pertinente para corregir o complementar la declaración informativa 
presentada. 
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XII. Cualquier otra información que el asesor fiscal o contribuyente 
consideren relevante para fines de su revisión. 

XIII. Cualquier otra información adicional que se solicite en los términos del 
artículo 201 de este Código. 

Adicionalmente, en el caso de los mecanismos que sean reportables 
conforme al último párrafo del artículo 199 de este Código, se deberá 
revelar el mecanismo a través del cual se evitó la referida aplicación, 
además de la información sobre el esquema que proporciona beneficios 
fiscales en México conforme a lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 201. La revelación de un esquema reportable en términos de este 
Capítulo, no implica la aceptación o rechazo de sus efectos fiscales por 
parte de las autoridades fiscales. La información presentada en términos de 
este Título y que sea estrictamente indispensable para el funcionamiento del 
esquema, en ningún caso podrá utilizarse como antecedente de la 
investigación por la posible comisión de los delitos previstos en este Código, 
salvo tratándose de los delitos previstos en los artículos 1 13 y 1 13 Bis de este 
Código. La información obtenida de conformidad con este Capítulo deberá 
tratarse en los términos del artículo 69 de este Código. 

La revelación de dichos esquemas se realizará a través de una declaración 
informativa que se presentará por medio de los mecanismos que disponga 
el Servicio de Administración Tributaria para tal efecto. 

Los esquemas reporta bies generalizados deberán ser revelados a más tardar 
dentro de los 30 días siguientes al día en que se realiza el primer contacto 
para su comercialización. Se entiende que se realiza el primer contacto para 
su comercialización, cuando se toman las medidas necesarias para que 
terceros conozcan la existencia del esquema. Los esquemas reportables 
personalizados deberán ser revelados a más tardar dentro de los 30 días 
siguientes al día en que el esquema esté disponible para el contribuyente 
para su implementación, o se realice el primer hecho o acto jurídico que 
forme parte del esquema, lo que suceda primero. Los asesores fiscales y 
contribuyentes obligados a revelar los esquemas reportables, podrán 
hacerlo desde el momento que haya finalizado su diseño . 
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El Servicio de Administración Tributaria otorgará al asesor fiscal o 
contribuyente obligado a revelar, un número de identificación por cada uno 
de los esquemas reportables revelados. El Servicio de Administración 
Tributaria emitirá una copia de la declaración informativa a través de la cual 
se reveló el esquema reportable, un acuse de recibo de dicha declaración, 
así como un certificado donde se asigne el número de identificación del 
esquema. 

La autoridad fiscal podrá solicitar información adicional a los asesores 
fiscales y contribuyentes, quienes deberán presentar dicha información o 
una manifestación bajo protesta de decir verdad que señale que no se 
encuentran en posesión de la misma, en un plazo máximo de 30 días a partir 
del día siguiente al que surta efectos la notificación del requerimiento de 
información adicional. Si no se atiende dicho requerimiento, se hace de 
forma incompleta o extemporánea, procederá la sanción correspondiente 
conforme a este Código. 

Artículo 202. El asesor fiscal que haya revelado un esquema reportable se 
encuentra obligado a proporcionar el número de identificación del mismo, 
emitido por el Servicio de Administración Tributaria, a cada uno de los 
contribuyentes que tengan la intención de implementar dicho esquema. 

Los contribuyentes que implementen un esquema reportable se encuentran 
obligados a incluir el número de identificación del mismo en su declaración 
anual correspondiente al ejercicio en el cual se llevó a cabo el primer hecho 
o acto jurídico para la implementación del esquema reportable y en los 
ejercicios fiscales subsecuentes cuando el esquema continúe surtiendo 
efectos fiscales. Lo an lerior es aplicable con independencia de la forma en 
que se haya obtenido el referido número de identificación . 

Adicionalmente, el c ontribuyente y el asesor fiscal deberán informar a l 
Servicio de Administración Tributaria cualquier modificación a la información 
reportada de conformidad con el artículo 200 de este Código, realizada con 
posterioridad a la revelación del esquema reportable, dentro de los 20 d ías 
siguientes a dicha modificación. 

En caso que las autoridades fiscales ejerzan sus facultades de 
comprobación de c onformidad con la fracción XI del artículo 42 de este 
Código, los asesores fiscales estarán obligados a proporcionar la 
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documentación e información que soporte que han cumplido con las 
disposiciones de este Capítulo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Artículo Octavo.- En relación con las modificaciones a que se refiere el 
Artículo Séptimo de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

l. Las personas físicas o morales que, previo a la entrada en vigor del 
presente Decreto hayan dado cualquier efecto fiscal a los 
comprobantes fiscales expedidos por un contribuyente incluido en el 
listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del Código Fiscal 
de la Federación, sin haber acreditado ante la propia autoridad fiscal 
dentro del plazo de treinta días otorgado para tal efecto, que 
efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que 
amparan los citados comprobantes fiscales, podrán corregir su 
situación fiscal dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor 
de este Decreto, a través de la presentación de la declaración o 
declaraciones complementarias que correspondan en términos del 
Código Fiscal de la Federación. 

11. Los plazos previstos para cumplir con las obligaciones establecidas en 
los artículos 197 a 202 del Código Fiscal de la Federación, empezarán 
a computarse a partir del 1 de enero de 2021 . 

Los esquemas reportables que deberán ser revelados son los 
diseñados, comercializados, organizados, implementados o 
administrados a portir del año 2020, o con anterioridad a dicho año 
cuando alguno de sus efectos fiscales se refleje en los ejercicios 
fiscales comprendidos a partir de 2020. En este último supuesto los 
contribuyentes serón los únicos obligados a revelar. 

Para los efectos del artículo 25, fracción 1 de la Ley de Ingresos de la 
Federación parar el Ejercicio Fiscal de 2019, la información 
correspondiente al último trimestre del ejercicio, se deberá presentar 
a más tardar el último día del mes de febrero de 2020, en los medios 
y formatos que señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general . 
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Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2020. 

Dado en la Sala de Comisiones de la H. Cámara de Senadores, a los 
veinticuatro días del mes de octubre de dos mil diecinueve. 
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PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

SENADOR( A) 

Sen. Joel Molino 
Ramírez 

Integrante 

Sen. Damián Zepeda 
Vida les 

Integrante 

Sen. Dante Delgado 
Integrante 

A FAVOR 

Sen . NancydeHn~4-____ __ 

Sierra Arámburo 
Integrante 

Sen. Miguel Ángel 
Mancera Espinosa 

Integrante 

Sen. Mario Zamora 
Gastélum 
Integrante 

EN CONTRA ABSTENCION 
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COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

LISTA DE ASISTENCIA 
REUNIÓN DE TRABAJO COMISIONES UNIDAS, 17 DE OCTUBRE DE 2019 

SALAS 3 Y 4, PLANTA BAJA, HEMICICLO 

10:00 HORAS 

Sen . Alejandro Armenta Mier 
Presidente 

Sen. Nuvia Magdalena Mayorga 
Delgado 
Secretaria 

Sen. Minerva Hernández Ramos 
Secretaria 

Sen . Ovidio Salvador Peralta Suárez 

Sen. José Narro Céspedes 

C · Sen. lfigenia Martínez Hernández 

Sen. José Luis Pech Várguez 

\-~ , Sen. Rocío Adriana Abreu Artiñano 
"-../ 

Sen . Freyda Marybel Villegas 
Canché 

Sen . Martha Cecilia Márquez 
Alvarado 
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COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

LISTA DE ASISTENCIA 
REUNIÓN DE TRABAJO COMISIONES UNIDAS, 17 DE OCTUBRE DE 2019 

SALAS 3 Y 4, PLANTA BAJA, HEMICICLO 

10:00 HORAS 

~ ~en. Roberto Juan Mo~a Cleñíe;:;~~==--:·::_:;;;==:=::=:==~~:==---....·,--

® Sen. Vanessa Rubio Márquez 

Sen. Samuel Alejandro García 
Sepúlveda 

~ Sen. Juan Manuel Fócil Pérez 

~:, Sen. Sasil De León Villard ....,_,. 
~· 

Sen. Gustavo Enrique Madero 
Muñoz 

® Sen. Claudia Edith Anaya Mota 

Sen. Lucía Virginia Meza Guzmán 

Sen. Ernesto Pérez Astorga 

( ' 
1 
1 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

liSTA DE ASISTENCIA 
REUNIÓN DE TRABAJO COMISIONES UNIDAS, 17 DE OCTUBRE DE 2019 

SALAS 3 Y 4, PLANTA BAJA, HEMICICLO 

10:00 HORAS 

Sen. Ana Lilia Rivera Rivera 
Presidenta 

Sen. José Erandi Bermúdez 
Méndez 
Secretario 

Sen. lmelda Castro Castro 
Secretaria 

Sen. J. Félix Salgado 
Macedonio 

te; Sen. Jesusa Rodríguez Ramírez 

1 

---·· 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

LISTA DE ASISTENCIA 
REUNIÓN DE TRABAJO COMISIONES UNIDAS, 17 DE OCTUBRE DE 2019 

SALAS 3 Y 4, PLANTA BAJA, HEMICICLO 

10:00 HORAS 

~ Sen. Damián Zepeda Vidales 

~~ Sen. Dante Delgado 

Sen. Nancy De la Sierra 
Arámburo 

el) Sen. Miguel Ángel Mancera 
Espinosa 

® Sen. Mario Zamora Gastélum 

Sen. María Merced Gonzá lez 
González 


